
 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
FINANZAS Y CONTRATOS, REFERENTE AL ACUERDO DE 
PRÈSTAMO FIRMADO ENTRE LA REPÙBLICA DOMINICANA Y EL 
ABN-AMRO BANK, N.V., POR UN MONTO DE VEINTICUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÈRICA CON 17/100 (24,674,697.17) EL CUAL FINANCIA 
PARCIALMENTE EL ADDENDUM NO.5, DEL ACUERDO 
COMERCIAL SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIÒN DOMINICANA 
DE EMPRESAS ELÈCTRICA ESTATALES (CDEEE) Y LA 
CONSTRUCTORA BRASILEÑA NORBERTO ODEBRECHT, S.A., 
PARA LA CULMINACIÒN DEL PROYECTO HIDROELECTRICO 
PINALITO. REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO, CON EL OFICIO 
No. 6082, DE FECHA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2007.  TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 19 DE JUNIO DEL AÑO 2007.                

(EXPEDIENTE No. 03542-2007-PLO-SE) 
 

INTRODUCCIÓN: 
 

La Comisión Permanente de Finanzas y Contratos interesada en escuchar la opinión del 

sector gubernamental referente al Acuerdo de Préstamo firmado entre la República Dominicana 

y el ABN-AMRO BANK, N.V., por un monto de Veinticuatro Millones Seiscientos Setenta y 

Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Siete Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

17/100 (24,674,697.17), el cual financia parcialmente el Addendum No.5, del Acuerdo 

Comercial suscrito entre la Corporación Dominicana de Empresas Eléctrica Estatales (CDEEE) 

y la Constructora Brasileña Norberto Odebrecht, S.A., para la culminación del Proyecto 

Hidroeléctrico Pinalito, invitó en fecha 29 de mayo del presente año, al Ingeniero Radhamés 

Segura, Director Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 

 

En el entendido que el problema de la energía eléctrica se ha convertido en una de las 

principales prioridades de este Gobierno; por tal motivo, se ha dispuesto la construcción de este 

tipo de obra, la cual incrementará la oferta de energía eléctrica, con el fin de no erogar grandes 

cantidades de recursos para la compra de combustible, lo cual se traduce en un ahorro para el 

país. 
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ANTECEDENTES:   
 

  En reunión realizada el 11 de julio del año 2007, se detalló que el Préstamo tiene un 

plazo total de nueve (9) años, incluyendo un período de gracia de dos (2) años y un período de 

repago de siete (7) años, mediante catorce (14) cuotas iguales y consecutivas. 

 

La tasa de interés del Préstamo será una tasa variable Libor a seis (6) meses más un 

margen de 3.00%.  Además se pagará una Comisión de Administración, equivalente a un 0.75% 

flat y una Comisión de Compromiso de 1.20%.   

 

En cuanto a la prima de seguro, este contrato no contempla cobro por dicho concepto. 

 

 

CONCLUSIÓN:   
 

La Comisión, al examinar el propósito fundamental de esta iniciativa, HA RESUELTO:  

rendir informe favorable tal como fue remitido del Poder Ejecutivo, y se permite solicitar al 

Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de 

conocimiento y aprobación. 

 
 

 

 

 

POR LA COMISIÓN: 

 

 

 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN 

Presidente  

 

 

 

HEINZ VIELUF CABRERA     PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO 

Vicepresidente      Secretario 
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AMÍLCAR ROMERO     DIONIS A. SÁNCHEZ CARRASCO 

Miembro       Miembro 

 

 

 

 

 

 

FELÍX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL   FRANCIS E. VARGAS 

FRANCISCO 

Miembro       Miembro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

fl/ 11 de julio del 2007. 
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